
ANUNCIO de 2 de febrero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Badajoz. (2009080471)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Martes, 24 de febrero de 2009
5091NÚMERO 37



Martes, 24 de febrero de 2009
5092NÚMERO 37



Martes, 24 de febrero de 2009
5093NÚMERO 37



Martes, 24 de febrero de 2009
5094NÚMERO 37



Martes, 24 de febrero de 2009
5095NÚMERO 37



Martes, 24 de febrero de 2009
5096NÚMERO 37



Martes, 24 de febrero de 2009
5097NÚMERO 37



Martes, 24 de febrero de 2009
5098NÚMERO 37



Martes, 24 de febrero de 2009
5099NÚMERO 37



• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2009080531)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de febrero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Martes, 24 de febrero de 2009
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